
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Alcanzar  una  valoración  positiva  en  los  indicadores  de  evaluación  consignados  a  continuación  en  los
diferentes contextos del desempeño profesional:

-Trabajo en el seno del equipo pedagógico
-Actuaciones de asesoramiento a centros educativos 
-Agrupaciones del profesorado para la formación e innovación 
-Otras modalidades formativas

 

 INDICADORES DE EVALUACIÓN (Anexo I. IV- Resolución 451/2023 de la DGOIC por la que se 
constituyen las comisiones y se establece el procedimiento de evaluación de las asesorías de los centros 
del profesorado la Comunidad Autónoma de Canarias en el curso 2022-2023)

a) Las competencias desarrolladas en el ejercicio de su labor asesora.* 

b) La incidencia del asesoramiento en los centros educativos, considerando las actuaciones realizadas, las
dificultades  encontradas  y  los  logros  conseguidos  por  el  asesor  o  asesora  durante  el  proceso  de
intervención.

c)  La incidencia del  asesoramiento al  profesorado para  la  formación e innovación,  considerando las
actuaciones realizadas,  las dificultades encontradas y los logros conseguidos por el  asesor o asesora
durante el proceso de intervención.

d) Las actuaciones en otras modalidades de formación que se hayan desarrollado en el ámbito del centro
del profesorado o en aquellas relacionadas con en el perfil de la plaza por la que se optó.

e) La participación en acciones de apoyo a la consolidación de sistema educativo coordinadas desde la
Administración Educativa.

*Se tomarán como referencia  las  Competencias  Asesoras  contenidas   Resolución  602/2021 de  la
Dirección General de Personal por la que se convoca públicamente y se establece el calendario de provisión
de plazas vacantes de asesorías de los centros del profesorado dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y AGENTES

-Cuestionario de autoevaluación de la persona evaluada

-Cuestionario de los miembros del Equipo Pedagógico del Centro del Profesorado Gran Tarajal.

-Informe de los miembros del equipo directivo del Centro del Profesorado Gran Tarajal. 

-Cuestionario a los Equipos Directivos de los centros educativos asesorados por la persona evaluada, con
apartado específico sobre el Plan de Formación del Centro a cumplimentar por la persona coordinadora
del mismo

-Memoria y encuestas de valoración individual realizadas por las personas participantes en los seminarios
de trabajo en los que haya intervenido la asesoría evaluada en calidad de coordinadora 

-Cuestionario a ponentes en actividades coordinadas por la asesoría evaluada

-Encuestas de valoración individual de las acciones formativas impartidas por la persona evaluada por
parte de los y las asistentes 



-Cuestionario a personas externas al Centro del Profesorado Gran Tarajal que han intervenido de manera
conjunta en ponencia o dinamización de alguna actividad formativa con la asesoría evaluada

-Informe individualizado de la asesoría evaluada por parte del área o programa de la Dirección General de
Ordenación, Innovación y Promoción Educativa, teniendo en cuenta el perfil de la plaza de la misma

-Memoria del trabajo presentada por la asesoría 

-Entrevista  personal  a  la  asesoría  tras  la  exposición  del  contenido  de  su  memoria  y  justificación  y
valoración del asesoramiento realizado

Siguiendo las instrucciones recogidas en la Resolución del proceso de evaluación en cuestión, se procederá a

la publicación de esta información en el tablón de anuncios y en la web del Centro del Profesorado Gran

Tarajal con anterioridad a la entrevista personal.


